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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

S-00150-2026 - Servicio de interpretación de lengua de signos española (LSE) para 

Benidorm Fest 2026 

 

1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
Para dar continuidad a la interpretación de los festivales de música, es necesario contratar los servicios de una 

empresa de signado para emitir en directo con interpretación en lengua de signos el festival de “Eurovisión 

2025”, que se celebrará el próximo mes de mayo, y que se compone de tres galas, dos semifinales y la final. No 

es posible contemplar este trabajo dentro del contrato en vigor para interpretar en lengua de signos otros 

programas, porque la interpretación de festivales de música requiere, además, que los intérpretes preparen la 

actuación de cada una de las canciones, no sólo la interpretación en lengua de signos. 

Para la grabación del programa “Benidorm Fest 2026” que se realizará el día 10 al 14 de febrero, en 
Torrespaña, es necesario contratar el servicio de interpretación en lengua de signos española (LSE). Serán 
necesarios 4 intérpretes para este evento. 

 
2.- DESCRIPCIÓN  

4 intérpretes de lengua de signos española (LSE) para la emisión del programa 
 
- Requisitos mínimos de los recursos asignados al proyecto: 

 
o Grado Superior en Interpretación en Lengua de Signos, acreditación de ILSE de la Confederación 

Estatal de Personas Sordas (CNSE) o similar. 
 

o Experiencia mínima de los recursos en 3 eventos de similar objeto a este contrato. 
Entendiéndose como similar, festivales musicales u otros eventos con actuaciones musicales 
en directo. 

 

3.- LOCALIZACIÓN 

Centro Torrespaña. Calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 92, 28007 Madrid 

4.- PLAN DE TRABAJO. 

- 10 de febrero 
Horario: de 20 a 01 h 
 
- 12 de febrero 
Horario: de 20 a 01 h 
 
- 14 de febrero 
Horario: de 20 a 01 h 
 
Este calendario previsto puede estar sujeto a variación por necesidades de producción sin que esto 
genere cargo económico. 
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5.- CONTENIDO DE LA OFERTA TÉCNICA 
 
La oferta técnica deberá contener la documentación que acredite los requisitos mínimos descritos 
en el punto 2 de este documento 
 
 

 


